
BOME NÚM. 4499 - MELILLA, MARTES 29 DE ABRIL DE 2008 - PAG. 1879

Entidad:

Calle/plaza: Número:

Municipio: Provincia: Código Postal:

(lugar, fecha)

Fdo: (Nombre y Apellidos)

Relación de documentos que aporta la Entidad

Solicitud de subvención para la realización de las acciones y datos bancarios (por duplicado)

Copia compulsada de la escritura de constitución.

Copia compulsada de los Estatutos de la Entidad.

Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.

Copia compulsada de la escritura donde consten los poderes de la persona que realiza la solicitud

Proyecto-memoria de las acciones a realizar.

Sr. Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal de Melilla.

INSTITUTO DE EMPLEO SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

UNIÓN EUROPEA - FONDO SOCIAL EUROPEO

COFINANCIACIÓN DEL 80%

1158.- RESOLUCION 1 DE ABRIL DE 2008, DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL EN MELILLA DEL SERVICIO
PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESION DE
SUBVENCIONES EN EL ÁMBITO DE LA COLABORACIÓN CON LAS CORPORACIONES LOCALES PARA LA
CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE
INTERÉS GENERAL Y SOCIAL EN EL TERRITORIO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de 1998 (Boletín Oficial del Estado [BOE]
del 21 de noviembre) y la Resolución de 30 de marzo de 1999 (BOE del 13 de abril), del Instituto Nacional de Empleo
por la que se desarrolla la Orden de 26 de octubre de 1998, establecen las bases para la concesión de subvenciones
por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito de la colaboración con las corporaciones locales para la
contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social.

Por otro lado, la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico establecido
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y de formación profesional
ocupacional, establece en su artículo 4 que el procedimiento de concesión de las subvenciones recogidas en el
artículo 2 de dicha Orden, en el que se incluye el mencionado programa de colaboración de los Servicios Públicos
de Empleo con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social, se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva, en los términos
establecidos en el Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por su parte, la disposición transitoria segunda de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre (BOE del día 17), de
Empleo, recoge que el Servicio Público de Empleo Estatal gestionará las políticas activas de empleo relativas, entre
otras, al fomento del empleo, mientras la gestión de las mismas no haya sido objeto de transferencia a las
Comunidades Autónomas.


